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SECCION SEGUNDA

Núm. 4.820

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo js. de los Estatutos genera
les de los Colegias Oficiales de Peri
tos industriales, aprobados por Orden 
ministerial de 16 de octubre de 1957, 
es obligatoria la colegiación de los 
Peritos y Técnicos industriales que se 
dediquen al ejercicio de la profesión, 
tanto libremente como vinculados a 
empresas o negocios industriales.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el citado precepto, es evidente que 
el ejercicio de su profesión por par
te de los Peritos industriales sin 
cumplir los requisitos de estar , pre
viamente colegiados constituirá un 
acto contrario a la mencionada dis
posición, por lo que podrán ser san
cionados por éste Gobierno Civil, de 
acuerdo con lo prevenido en el apar
tado i) del articulo 260 de la vigen
te Ley de Régimen Local.

En su virtud, en cuantos casos el 
Colegio Oficial de Peritos industria
les de Zaragoza, una vez agotados 
los medios a su alcance, se vea obli
gado a recurrir a este Gobierno Ci- 
yil para que le auxijie con objeto de 
que se cumpla lo legislado en máte-

rir de colegiación obligatoria, 
' apercibirá a los denunciados para d, 
efectúen-su inscripción en el referido 
Colegio, y si a pesar del apercibimien
to persistiesen en su negativa, les se
rán impuestas a los infractores las 
sanciones que sean procedentes.

Lo que se hace pübljco en este p - 
riódico oficial para general conoci
miento. . " .

Zaragoza, 9 de. octubre de 1961.
El Gobernador civil, 

José-Manuel Pardo de Santayana
*. • •

• Núm. 4.773 "

Con esta fecha ha sido declarado 
por este Gobierno Civil vedado de 
caza la siguiente finca: > •

Término municipal: La Muela.
' Partida denominada: “El Cuchillo”.

Propietario: D. Victoriano Aured 
Millán. '

Extensión superficial: 95 hectá
reas. •

Lindes: Norte, monte comunal de 
la Muela; Sur, Teodora Aured Millán; 

. Este, viuda de Julián Ortillés, y Oes- 
■ te, plana de la Muela.

Ha sido inscrita en el Registro es
pecial de vedados caza de este Go
bierno Civil con el número 121.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

• Zaragoza, 2 de octubre de 1961. 
Él Gobernador civil, 

José-Manuel Pardo de Santayana

4 JERA

Núm. 4.830

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Corporación Provincial cele
brará sesión ordinaria del Pleno el 
día 21 del actual, a las diecinueve ho
ras "y treinta minutos.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Zaragoza, 10 .de octubre de 1961. 
El Presidente, Antonio Zu’biri.

SECCION CUARTA

Núm. 4.727

Administración de Rentas Públicas

'CONVENIOS DEL IMPUESTO 
DEL TIMBRE DEL ESTADO

Extracto de acuerdos de admisión
. a trámite

Fecha .del acuerdo: 25 de septiem
bre de 1961.
" Agrupación: Grupo de Detallistas de 
Ultramarinos y Similares del Sindica
to Provincial de la Alimentación de 
Zaragoza.

Ambito: Local.
Duración: De" 1.- de enero a 31 de 

diciembre de 1962.
Hechos imponibles: Documentos d-- 

cargo y abono; libros auxiliares de 
contabilidad; rótulos y publicidad im-
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presa; recibos y documentos libera
torios; recibos de salarios y de caja. 

Comisión inixta: a) Por la Agrupa
ción. — Titulares: D. Ramón IJsbona 

•Gutiérrez, D. Emilio Lóbez Melús y 
D'. Antonio'Arruga Carrillo; Suplentes: 
D. Jesús Pardo Chueca, D. Santiago 
Gómez Gómez y D. Angel Ezqüerro 
Cordón.

b) Por la Administración. — Ti
tulares: D. luis Fernández Cos, Po
nente; D. Hermenegildo Rodríguez Pé- 

, rez y D. Manuel Ortiz Pascual, los'dos 
primeros Inspectores técnicos de Tim
bre, y el tercero Inspector diploma
do; Suplentes: D. Ernesto Bermúdez 
Nogueras, diplomado; D. Carlos May- 
nar Duplá, Ingeniero industrial, y 
b. Raúl Giglione delt Mlolino, Inten
dente mercantil, bajo la presidencia 
de D. José Llari de Sangenis, Inspec
tor regional de Timbre.
El Administrador .de Rentas, (ilegi
ble). • .

. Núm. 4.752

Recaudación de Contribuciones

Subasta dé inmuebles

Pueblo de Encinacorba, 
. contribución rústica 

año de 1952

. D. Lucio Lajoya Brieva, Recaudador 
de Hacienda de la Zona de Cari
ñena;
Hago saber: Que en el expediente 

que instruyo por débitos de la con
tribución y trimestre arriba expresa

. dos se ha dictado con fecha. 22 de 
septiembre de 1961 la siguiente •

“Providencia de subasta de fincas. 
Autorizada- por la Tesorer-ia de Ha
cienda con fecha 20 de septiembre

- de 1961, conforme al articulo 103 del 
Estatuto de Recaudación, la subasta 

- de bienes inmuebles de los deudores 
que a continuación se relacionan, y 
cuyo embargo se realizó por provi
dencia de 4 de febrero de 1961, se 
acuerda la celebración de la misma 
para el día 4 de noviembre de 1961, 
a las once horas y en el Juzgado de 

. paz, a base de posturas que cubran 
las dos terceras partes de los res
pectivos tipos de subasta, acto que 
será presidido por el Juez de paz y 
en el que se observarán las prescrip
ciones del articulo 105 del propio 

. Estatuto.

Notifiquese esta providencia a los 
deudores (y a los acreedores hipote
carios, en su caso), y anúnciese al 
público en el “Boletín Oficial” de la / 
provincia y. por medio de edicto en 
la tasa Consitorial de Encinacorba”.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio para cono
cimiento cié Nos que deseen tomar 

. parte en la subasta anunciada y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 104 del ■ Estatuto.

Los bienes trabados a cuya enaje
nación se ha de proceder son los ex
presados en la siguiente relación:

Nombres de los deudores, • ‘ 
rincas, situación cabida y linderos

Mariano Auré Tapia: Rústica, en 
“Dehesa”, de 60,60 áreas. Linda-: Por 
el Norte, Cándido Pérez; Sur, Vic- 
toriana Gasea; Este, Fermín Gracia, y 
Oeste, Hacienda pública. Valor para 
la subasta, 1.71972 pesetas.

José Aznar Gasea: Rústica en 
“Dehesa", de 131,25 áreas. Linda: Por 
el Norte, Pascual Benedi; Sur, Doro
tea Gimeno; Este, Hacienda pública, 
y Oeste, Mariano Tejero. Valor para 
la .subasta, 6.894’72 pesetas.

Denato Benedi Méléndez: Rústica 
( n “Dehesa”, de 26,60 áreas. Linda: 
Per el Norte, Nicolás Udibe; Sur, Ma- 

-nuel Sierra; Este, hacienda pública, 
y Oeste; Hacienda- pública. Valor para, 
la subasta, 1.397’20 pesetas. -

Pantaleón Calatayud Abadía: Rústi
ca, en "Planas”, de 14’80 áreas. Lin
da: Por el Norte, rio; Sur, Hacienda 
pública; Este, acequia, y Oeste, Ha
cienda pública. Valor para la. subas
ta 893’72 pesetas.

Angél y Faustino Casanova Gime- 
nc: Rústica, en “Lomazos”, de 35’20 
áreas. Linda: Por el Norte, Julián 
Auré Ruiz; Sur, camino; Este, vago, y' 
Oeste, Esteban Garoia. Valor para la 
subasta, pesetas.

Pedro Casanova Monforte: Rústica, 
en “Camino Real”, de 60 áreas. Lin
da: Por el Norte, Hacienda ■ pública; 
Sur, Pablo Ubide; Este, Pabla Gracia, 
y Oeste, Gregorio Gasea. Valor para 
la subasta, 3.152 pesetas.

• Conrado Casanova Pardos: Rústica, 
en "San Cristóbal”, de 91’80 áreas. 
Linda: Por el Norte, Juan Marín; Sur, 
Damián Casanova; Este, Maximino Mo
rales, y Oeste, camino San Cristóbal. 
Valor para la subasta, 666’66 pesetas.

Martin del Val Morales: Rústica, en 
"Carralamata”, de 31 áreas. Linda: Por 
el N'orte, barranco; Sur, barranco; Es
te, Emiliano Gracia, y Oeste, acequia. 
Valor para la subasta, 1.187'20 pesetas.

Jerónimo García Tapia: Rústica, en 
"Aceras Altas”, de 29’40 áreas. Lin
da: Por el Norte, Teodoro Gasea; Sur, 
Maximino Morales; Este, camino, y" 
Oeste, Esteban Tapia. Valor para la 
subasta, 772’40 pesetas.

José y Félix García Tapia: Rústica, 
en “Solana Capa”, de 48 áreas. Linda. 
Por el Norte, Casimiro Gimeno; Sur, 
Ignacio Serrano; Este, Enrique Gó
mez, y Oeste, Valentín Gracia. Valor 
para la subasta, 2.521’60 pesetas.

Casimira Gasea Ubide: Rústica, en 
“Fte. Tomás”, de 111’60 áreas. Linda: 
Por el Norte, Bernardino Gasea; Sur, 
Juan García; Este, barranco, y Oeste, 
camino. Valor para la subasta, pese
tas 2.658’66.

Adrián Gascón Casanova: Rústica, 
en “Cañadas”, de 62’40 áreas. Linda: 
Por el Norte, paso; Sur, Enrique Gó
mez; Este, hacienda Francisco, y Oes
te, Pilar Pardos. Valor para la subas
ta, 2095’20 pesetas.

Blasa Gaudioso García: Rústica, en. 
“Cabezo Pajar”, de 55’80 áreas. Lin
da: Por el Norte, Hacienda pública; 
Sur, término Paniza; Este, Velentirr 
Gasea, y Oeste, Eduardo Cebrián. Va
lor para la subasta, 1.466’12 pesetas.

Rosa Gasea Jimcno: Rústica, en “Ca- 
rracañada", de 85’60 áreas. Linda: Por 
el Norte, Felipe Gracia; Sur, Jacinta 
Sancho; Este, Manuel Sancho, y Oes
te, Jesús Casancva. Valor para la su
basta, 719’06 pesetas.

José Gasea Tapia: Rústica, en “Pla
no del Rey”, de 13’60 áreas. Linda: 
Por el Norte, Delfin Casanova; Sur, 
Pedro Casanova; Este, Jacinta San
cho, y Oeste, camino. Valor para la '♦ 
ubasta, 714’40 pesetas. .
Félix Ghudfoso Garcia: Rústica, en - 

1 Hoya Vacia”, de 86 áreas. Linda: Por 
el Norte, Pedro Sanz; Sur, Concepción 
Cebrián; Este, término C., y Oeste, Ha
cienda pública. Valor-para la subasta, 
721 72 pesetas. _

Gregorio Gimeno Pardos: Rústica, 
en “Aceras Altas”, de 63’20 áreas. Lin
da: Por el Norte, Máximo Sancho; 
Sur, Hacienda pública; Este, Eusebio 
Auré, y*,Oeste, Urbano García. Valor 
para la subasta, 1.104’26 pesetas.

Valentín Gracia Gasea: Rústica, en 
“VadVio”, de 3'2- áreas. Linda: Por el 
Norte, ferrocarril; Sur, Casimiro Gi- 
meno; Este, Delfin Casanova, y Oes
te, Delfin Casanova. Valor para la su
basta, 354'12 pesetas.

Tomás Guillén Casanova: Rústiva, 
en “Plano del Rey", dc 59’40 áreas. 
Linda: Por el Norte, Máximo Casano
va; Sur, Hacienda pública; Este, Pedro 
Gracia, y, Oeste, José Maria Guillén. ■ 
Valor para la subasta, 3.120’52 ptas.

Rafael Guzmán Gasea: Rústita, eri 
“Valdepuerco”, de 56’60 áreas. Linda: 
Por el Norte, Ignacio Bardají; Sur, 
Gregorio Casanova; Este, Fidel San
cho, y Oeste, Ignacio Bardají. Valor 
para la subasta, 2.973’20 pesetas.
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Juan Hernández Remacha: Rústica, 
en “Plano del Rey”, de 81’25 áreas. 
Linda: Por el Norte, Manuel Guillen; 
Sur, José Luis Carnicer; Este, barran
co, y Oeste, Amalia Morales. Valor 
para la subasta, 4.268’40 pesetas. 
.-Filomena Lapiedra Gracia: Rústica, 
en “Plana”, de 76 áreas-. Linda: Por 
el Norte, Carmen Gasea; Sur, camino; 
Este, Victoriano Gasea, y Oeste, Victo
ria Ruiz. Valor para la subasta, pese
tas 6.080.

Benito León Pérez: Rústica en 
“Hoya Menh”, de 32 áreasj. Linda: 
Por el Ntorte, Adolfo Gracia; Sur, Ig
nacio Gracia; Este, barranco, y Oes
te, León Gasea. Valor para la subasta, 
1.059’32 pesetas.;

Josefa M'arin Gasea: Rústica, en 
"Carra-Daroca”, de 17’40 áreas. Linda: 
Por el Norte, camino Torralbilla; Sur/ 
José Marín; Este, Pilar Pardos, y Oes
te, Pilar Pardos. Valor para la subas
ta, 146’12 pesetas.

Mariano Marín Casanova: Rústica, 
en “Cañalava”, de 52 áreas. Linda: Por 
el Norte, Lamberto fbáñez; Sur, Ve
nancio Serrano; Este, Alicia Rodrí
guez, y Oeste, Lamberto Ibáñcz. Va
lor para la subasta, 2.731’72 pesetas.

Petra Marín Gasea: Rústica, en 
“Mortales”, de 57’60 áreas. Linda: Por 
el Norte, Vicente Gracia; Sur, Jesús 
Sancho; Este, Eusebio Auré, y .Oeste, 
barranco. Valor para la subasta, pe
setas 1.572.

Eugenio Monforte Marín: Rústica, 
en “Cañar”, de 56’60 áreas. Linda: 
Por el Norte, camino; Sur, Felipe 
Gracia; Este, Fidel Sancho, y Oeste. 
Cecilio Gasea. Valor para la subasta, 
2.973’20 pesetas,

Francisco Morales Pardo. Rústica, 
en “Quiñonado”, de 41’20 áreas. Lin
da: Por el Norte, Jacinta Monforte; 
Sur, Pedro Ubide; Este, Angel Gasea, 
y Oeste, Teodoro Gómez. Valor, para 
la subasta, 2.164’40 pesetas.

Hilario Molina Ruiz: Rústica, en 
“Aceras Altas", de 37’67 áreas. Linda: 
Por el Norte, Antonio Gracia; Sur, Es
teban Tapia; Este, Pedro Casanova, y 
Oeste, Antonio García. Valor para ia 
subasta, L112’92 pesetas.

■Francisco Pardos M’arin: Rústica, 
en “Tierra Blanca”, de 31 áreas. Lin
da: Por el N’orte, ferrocarril; Sur, 
Pascual Guillén; Este, Fermina Gracia, 
y Oeste, Manuel Guillén. Valor para 
la subasta, 1.628’53 pesetas.

Nicolás Pardos Sancho: Rústica, en 
“Colmenar”, de 141’20 áreas. Linda: 
Por el Norte, barranco; Sur, paso; 
Este, barranco, y Oeste, paso. Valor 
para la subasta, 1.828’80 pesetas. e

Mariano Ruiz Ruiz: Rústica, en “Ca- 
rra-Codo”, de 21’20 áreas. Linda: Por* 
el Norte, Cecilio Gasea; Sur, Eleuterió 
Gonzalvo; Este, camino Peñiscola, y 
Oeste, Eleuterió Gonzalvo. Valor para 
¡a subasta, 1.113’72 pesetas.

■ José Sancho Rubio: Rústica, en 
“Fuente Tomás", de 94 áreas. Linda: 
Por el Norte, Manuel Sancho;, Sur, 
Manuel Sancho; Este, barranco, y 
Oeste, Josefa Gracia. Valor para la 
subasta, 789’60 pesetas.

Ignacio Serrano Gracia: Rústica, en 
“Solana Capa”, de 55 áreas. Linda: 
Por el Norte, Felipe Gimeno; Sur, Jus- 

. to Sancho; Este, Enrique Gómez, y 
Oeste, J. y Félix Gracia. Valor para la 
subasta, 2.889'20 pesetas.

Vicente Soguero Balduque: Rústica, 
en “Palomarejo”, de 92’50 áreas. Lin
da: Por el Norte, término de C.; Sur, 
cafhino Paniza/ Este, Joaquín Tejero, 
y Oeste, Cesáreo Serrano. Valor para 
la subasta, 4.859'32 pesetas.

Pedro Tapia f Gracia: Rústica, en 
"H. cTel Royo”, de 88’75 áreas. Linda: 
Por ql N’orte, camino; Sur, Hacienc|a 
pública; Este, Enrique Gómez, y Oes- 

x te, camino. Valor para la subasta, pe
setas 4.662’40. ,

Julián Pérez del Corral. Rústica, en 
"Hortales”, de 19'80 áreas. Linda: Por 
el Norte, rio; Sur, Máximo Gasea; Este, 
Macario M'arin, y Oeste, Catalina So
ria. Valor para la subasta, 779’46 pe
setas.

Lorenzo Tapia Lain: Rústica, en 
“Coronilla”, de 26 áreas. Linda: Por 
el Norte, Julia Gasea; Sur, Valero 
Gascón; Este, ferrocarril, y Oeste, ca
mino Valor para la subasta, pese
tas. l-.365’86.

Cipriano Tapia Pardos: Rústica, en 
“Valdegarcia”, de 65’12 áreas. Linda: 
Por el Norte, camino Hontanares; Sur, 
Carmen Gasea; Este, senda, y Oeste, 
Germán Gascón. Valor para la subas
ta, 1.369’32 pesetas.

Segundo Vicente Marco: Rústica, en 
“Villarejo”, de 30’40 áreas. Linda: Por 
el Norte, Hacienda pública; Syr, Se
gundo Vicente; Este, Segundo* Vicen- , 
te, y Oeste, caminé. Valor para la 
subasta, 1.597’06 pesetas.

Policarpo Gracia Casanova: Rústica, 
en “Quiñonado'1, de 117’40 áreas. Lin
da: Por el Norte, Félix Tapia; Sur, 
barranco; Este, Damián Casanova,. y 
Oeste, barranco. Valor para la subas
ta, 986’12 pesetas. • ,

Condiciones para la subasía - 
l.3 Los títulos de propiedad de los 

bienes (o la certificación supletoria.. 
en otro caso) estarán de manifiesto 
en esta Oficina de Recaudación hasta 
el mismo dia de la subasta, debiendo 

conformarse con ellos los licitadofés, 
sin derecho a exigir ningunos otros.

(De no existir inscritós títulos dé 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el titulo 
VI de la Ley Hipotecaria, dentro del 
plazo de dos'meses desde que se otor
gare la correspondiente escritura de 
venta).

2? Paca tomar parte en la subasta 
será requisito iirtiispensables deposi
tar previamente en la Mesa de la Pre
sidencia el 5 por 100 del tipo de ena
jenación de los bienes sobre los que 
se desee licitar. .
.3.7 El rematante vendrá obligado 

a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de ios tres días siguientes, 
el precio' de la adjudicación, decTuci- 
dp el importe del itepósito consti
tuido.

4.3 Si hecha la adjudicación no pu- 
_diera ultimarse al venta-por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pér
dida del depósito, que será ingresado 
en el Tesoro publico..

Advertencia.—Los deudores o sus 
caüsahabientes, y los acreedores hi- 
pctecafios en su defecto, podrán libe
rar las fincas, antes de que llegue a 
consumarse la adjudicación, pagando 
el principal, recargos y costas del 
procedimiento. .

Otra.—Los deudores que sean foras
teros y no hayan designado perso1 
na que se encargue de recibir las 
notificaciones en- la localidad, así 
como los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desconocidos, que
dan advertidos de que se les- tendrá 
por notificados mediante este anuncio 
a tqdos los efectos legales. (Número 4 
del articulo 104).

. Cariñena, 30 de septiembre de 1961. 
El Recaudador, Lucio Lajoya Brieva.

• • •
N’úm. 4.754

Subasta de inmut-bles 1 '

D. Benito Sánchez Videgáin, Recau
dador de contribuciones e impues
tos del Estado de la Zona de Sos 
del Rey Católico; ■
Hago Saber: Que en expediente eje

cutivo flue instruyo por débitos a la 
Hacienda pública se ha dictado con 
fecha 30 de septiembre de. 1961 pro
videncia acordando la venta en pú
blica subasta, ajustada a las pres
cripciones del articulo 105 del Esta
tuto de Recaudación, de los bienes 
que a continuación se describen, 
cuyo acto, presidido por el Sr. Juez

M.C.D. 2022



2476 B6LSTM ORÍftíÁL

de paz, se celebrará el 22 de no
viembre de 1961, en Luesia, a las 
dieciséis horas, •

Nombre de los deudores 
fincas, situación y cabida ‘

Patricio Cardiel tarraga: Una casa 
en Luesia, calle de la Peña, núm. 22, 
que linda: Por la derecha entrando, 
con viuda de Domingo Ezquerra; Iz
quierda, Antonio Lapetra, y por la es
palda, con Francisco Pérez. Tiene 
un extensión de unos veinte metros 
cuadrados. Valor para 1^ subasta, pe
setas 2.666’66. '

Saturnina Rebla Viñas: Una casa 
sita en Luesia, en el extrarradio, que 
linda: Por la derecha, con camino; 
izquierda, Francisco Viñas, y ¡por 
la espalda, con Quiliano Garcés.- Tie
ne una superficie de unos • seis me
tros cuadradas. Valor para la" subas
ta, 1.333’33 pesetas.

Pedro Tarragual Muñoz: Una casa 
en Luesia, calle de la Virgen, 13, 
que linda: Por la derecha entrando, 
con M'anuel Cortés; izquierda, Clau
dio Loarre, y por la espalda, con 
vago. Tiene una superficie de unos, 
veinte metros cuadrados. Valor para 
la subasta, 2.666’66 pesetas.

Condiciones para la subasta

1? Los títulos de propiedad de 
los bienes (o la certificación suple
toria, en otro caso) estarán de ma
nifiesto en esta oficina de Recauda
ción hasta el día mismo de la subas
ta, debiendo conformarse ron ellos 
los licitadores, sin derecho a exigir 
ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá 
promover la inscripción omitida, por 
los medios establecidos en el titulo 
VI de la Ley Hipotecaria, dentro del 
plazo de dos frieses desde que se 
otorgare la correspondiente escritura 
de venta).

2? Para tomar parte en la subas
ta será requisito indispensable depo
sitar previamente en la Mesa de la 
Presidencia el 5 por 100 del tipo 
base de enajenación de los bienes 
sobre los que se desee licitar.

3 .? El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres dias siguientes, 
el precio de la adjudicación, deduci
do el importe del depósito consti
tuido.

4 .- Si hecha la adjudicación no 
pudiera ultimarse la venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate, se decretará 

la pérdida del depósito, que será in
gresado en el Tesoro público.

Advertencia.— Los deudores o sus 
causahabientes y los acreedores hi
potecarios, en su defecto, podrán li
berar las fincas, antes de que llegue 
a consumarse la adjudicación, pa
gando el principal, recargos y cos
tas del procedimiento. .

Otra.—Los deudores que sean fo1- 
rasteros y no hayan designado per
sona que se encargue de recibir las 
notificaciones en ’la localidad, asi 
como los acreedores hipotecarios que 
sean forasteros o desrynocyos, que
dan advertidos de que se les tendrá 
por notificados mediante este anun
cio, á todos los efectos legales (nú
mero 4 del articulo 104).

Sos del Rey Católico, 30 de sep
tiembre de 196!. — El Recaudador, 
Benito Sánchez.

. * * *
N’um. 4.751

D. Federico Lázaro Caballé, Recauda
dor de Hacienda de la zona de 

. Ateca;.
Hago saber: Que en el expediente 

que por esta -Recaudación se sigue 
centra los deudores del pueblo de Ce-, 
tina, por el concepto de rústica, que 
al final se relacionan, correspondien
te a varios ejercicios, se ha dictado 
con fecha de hoy ■ “providencia” 
acordando, de acuerdo .con lo dispues
to en el articulo 127 del vigente Es
tatuto de " Recaudación, requerirles 
para que comparezcan en el expe
diente, per si o p4or • representante 
autorizado) en el {término de ocho 
dias, por ser deudores de paradero 
ignorado y desconocidos.

Pasado este plazo sin que se per
sonen, serán declarados en rebeldía y 
todas las notificaciones que deban 
hacérseles a los mencionados deudo
res se efectuarán mediante lectura de 
las mismas en las oficinas recauda
torias y con las formalidades que pa
ra el caso establece el mencionado 
Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948.

Y para su publicación en el1 “Bole
tín Oficial” de la provincia y expo
sición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento del pueblo de Cetina, 
expido el presente en Cetina a 13 de 
septiembre de 1961. — El Recaudador, 
Federico Lázaro.

Relación que se cita
Domingo Millán Horna.
Esperanza Sánchez Mallán.
Isidro Arcos Mateo.
Félix Golás Guerrero.
Leoncio Marcó Moros.
José González Hernando".

José Hernández López.
Fulgencio Burgos Arguedas. 
Manuel Millán Millán.
Atocha Pérez Burgos, . 
Antonio Pérez Frax.
Guillermo Sánchez Navarro. 
Manuela Sánchez Sánchez. 
Inés Sancho Espeja.
Saturnino Vela Átance.

• e e -
. N'úm. 4.751

D. Federico Lázaro Caballé, Recauda
dor de Hacienda, de la zona de 

JXteca;
Hago saber: Que en el expediente 

que por esta Recaudación se sigue 
contra los deudores del pueblo de Ate
ca, por el concepto de rústica, que al 
final se relacionan, correspondiente a 
varios ejercicios, se ha dictado con 
fecha de hoy “providencia” acordan
do, de acuerdo con lo dispuesto en el 
articulo 127 del vigente- Estatuto de 
Recaudación, requerirles para que 
comparezcan en e' expediente, por si 
o por representante autorizado, en el 
término de ocho días, por ser deudo
res de paradero ignorado y desco
nocidos. • • •

Pasado este plazo sin que se per
sonen, serán declarados en rebeldía 
y todas las notificaciones que deban 
hacérseles a los mencionados deudores 
se efectuarán mediante lectura de las 
mismas en las oficinas recaudatorias 
y con las formalidades que para el 
caso establece el mencionado Estatu
to de Recaudación de 29 de diciem
bre de 1948. • ,

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia y exposi
ción en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento del- pueblo de Ateca, ex
pido el presente en Ateca a 2o de sep
tiembre de 1961. — El Recaudador, 
Federico Lázaro. — V.e B.u: El Jefe 
del Servicio, (ilegible).

Relación que se cita

Juliana Benito Remacha y Manuela 
Remacha Blasco.

■ Juliana Benito Remacha.
Ramón Bérnal Monge. 
Manuel Blasco, García. 
Francisco Cristóbal Bernal. 
Lorenzo Cristóbal Bernal. 
Francisco Esteban Martínez. 
Ramón Ferruz Castejón. 
Nicolás García Ibáñez. .
Inés y Ramón García Rubio. 
Esteban Lozano Alcolea.
Tomás Millán Sanz.
José Mañana Cruz y Hermano.
Jesús Moreno Cansado.

6 José y Ramón Moreno Cristóbal. 
Vicente Muñoz Fuentes.
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" Feliciano Parral Bernal. 
Herederos de Francisco Peña Pérez. 
Guzmán Sánchez Júdez.

. José Sánchez Sebastián 
Raimundo 'Somed Aparicio. 
Maximino Tomás Mendoza. 
Ayuntamiento .de Moros.
Francisca Cansado Remartínez. 
Miguel Lozano Tomey.
Miguel Fuentes Duce.
José María Martínez Molina. 
Antonio Polo Cristóbal y hermana. 
Manuel Blasco. Errguita.-- 
Andrés Blasco Martínez.
Miaría Cansado Cansado. 
Francisco Cristóbal García. " .
Julián Duce Sabroso (primero). 
Anunciación Florón Lozano.
Vicente Fuentes Cristóbal.
Presentación Lafuente Santamaría. 
Pascuala Martínez Lacámara.

• Tomás Martínez Rubio.
Asunción Polo Parral. 
Antonio Remacha Martínez. 
Miguel Rubio Pérez.
Ignacio Bueno Morata. 
Antonia Cristóbal Sánchez. 
Pascual Moreno Calleja.

. - • • •
. N’úm. 4.751

D. Federico Lázaro Caballé, Recauda
dor de Hacienda en la Zona de 
Ateca; |
Hago saber: Que en el expediente 

que por esta Recaudación se sigue 
contra los deudores del pueblo de 
Alhama de Aragón, por el concepto 
dé rústica, que al final se relacionan, 
correspondiente a varios ejercicios, se 
ha dictado con fecha de hoy “provi
dencia” acordando, de-acuerdo con lo 
dispuesto en el articulo 127 del vi
gente Estatuto d- Recaudación, reque
rirles para que comparezcan en el 
expediente, por si o por representante 
autorizado, en el término de ocho 
días, por ser deudores de paradero 
ignorado y desconocidos.

Pasado este plazo sin que se per
sonen, serán declarados en rebeldía y 
todas las notificaciones que deban 
hacérseles a los • mencionados deudo
res se efectuarán mediante lectura de 
las mismas en las oficinas recauda- 
terias y con las formalidades que 
para el caso establece el mencionado 
Estatuto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948.

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y expo
sición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento del pueblo de Alhama 
de Aragón, expide el presente en Al
hama de Aragón a 20 de septiembre 
de 1961. — El Recaudador, Federico 
Lázaro. — V.^ B.?: El Jefe del Servi
cio, (ilegible).

Relación que se cita

Antonio Sánchez. 
Gregorio Moros Moros. 
Felipe García Serrano.

Núm. 4.751

D. Federico Lázaro Caballé, Recauda
dor de Hacienda en la Zona de 
Ateca;
Hago saber: Que en el expediente 

que por esta Recaudación se sigue" 
contra los deudores del pueblo de 
Ajiza, por el concepto de rústica, 
que al final se relacionan, correspon
dientes a varios ejercicios, se ha dic
tado con fecha de hoy “providencia” 
acordando, de acuerdo con lo. dispues
to en el articulo 127 del vigente Es
tatuto de Recaudación, requerirles pa
ra que comparezcan en el expediente, 
por si o por representante autorizado, 
en el término de ocho dias, por ser 
deudores de paradero ignorado y des
conocidos.

Pasado este plazo sin que se per
sónen, serán declarados en rebeldía y 
todas las notificaciones que deban 
hacérseles a los mencionados deudo
res se efectuarán mediante lectura de 
las mismas en las oficinas recauda
torias y con las formalidades que pa
ra el caso 1 establece el mencionado 
Estatuto de Recaudación de 29 de dL 
ciefnbre de 1948.

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y expo
sición en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento del - pueblo de Ariza, 
expido ej presente en Ariza a l.e de 
septiembre de 1961.— El Recaudador, 
Federico Lázaro. —. V.9 B.9: El Jefe 
del Seivicio de Contribuciones, (ile
gible).

Relación que se cita

Raimundo Atance Mateo.
José Carruesco Muñoz. .
Daria García Merino.
Juan Vicente Hernández Gimeno. 
José Lozano Perales.
Antonio Muñoz Cubero. " 
Dionisio Nieto Aguilera.
Nicolasa Sánchez Giménez.
Constantino Terrer Hernández. - 
Celestino Benito Enguita.
Mlanueí Cabrerizo y otros.
Pedro Hernández Mateo.
Pedro Lanero Utrilla.
Pablo Lanero Enguita.
Ascensión Lozano Rupérez.
Clotilde y Carmen Marco.
Elias Mateo Enguita.
Marco Martínez López.
Sebastián Carruesco Monge (viuda 

de).

Luisa Almazul Mateo.
_ Ignacia Hernández Fraile.

Ildefonso Marruedo Rodríguez.
Dámaso Muñoz Monge. 
Manuel Muñoz Mlonge. 
Celestina Ortega Beltrán..

Múm. 4.751 ' -
D. Federico Lázaro Caballé, Recauda

dor de Hacienda en la Zona de
Ateca; ,
Hago saber: Que en pl expediente 

que por esta Recaudación se sigue 
contra los deudores del pueblo de 
Bcrdalba, por el concepto de rústica, 
que al final se relacionan, correspon
diente a varios ejercicios, se ha dic
tado con fecha de hoy “providencia” 
acordando, de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo 127 del vigente 
Estatuto de Recaudación, requerirles 
para que comparezcan en el expe
diente, por si o por representante 
autorizado, en el término de ocho 
días, por ser deudores de paradero 
ignorado y desconocidos.

Pasado este plazo sin que se per
sonen, serán declarados en rebeldía 
y todas las notificaciones que deban 
hacérseles a los mencionados deudo
res se efectuarán mediante lectura 
de las mimas en las oficinas recau
datorias y con las formalidades que 
para el caso establece el menciona
do Estatuto de Recaudación de 29 
de diciembre de 1948.

Y para su publicación en el “Bo
letín Oficial" de la provincia y ex
posición en. el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento del pueblo de Bor- 
dalba, expido el presente en Bordal- 
ba a 20 de septiembre de 1961. — El 
Recaudador, Federico Lázaro Caballé. 
V.9 B.9 El Jefe del Servicio, (ile
gible).

Relación que se cita

José Blasco Espoleta.
Nicolás UtrUla Alcalde.
Nicolás Utrilla Ibáñez.
Herederos de José Esteban; 
Herederos de Juan Esteras. 
Gregorio y Vicente Moreno Cardos. 
Nicolás Sánchez Sánchez.

seceiew QUINTA

" Núm. 4.791 -
Exento. Ayuntamiento de Zaragoza

D. Felipe Santaflorentina López 
de Oñate ha solicitado de esta Exce- 
lentisima Corporación municipal la 
devolución de la fianza que depositó 
para responder de la ejecu’ción de 
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las obras de prolongación del alcan
tarillado en la Avenida de Cataluña 
(entre camino Cogullada y calle 
Santa Fe).

Lo que se hace público, conforme 
a le dispuesto en el articulo 88 del 
vigente Reglamento de ■ Contratación 
de las Corporaciones Locales, para 
que en el plazo de quince dias pue
dan presentar réclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho exigí- 
ble al solicitante por razón del con
trato.

Zaragoza, 4 de octubre de 1961. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario, 
general, Luis Aramburo.

* *
Núm. 4791

D. Julián Moliner García ha soli
citado de esta Excma, Corporación 
municipal la devolución de la fianza 
que depositó para responder de la 
ejecución de las obras de abasteci
miento de aguas del lavadero, mata
dero y fuente pública del barrio de 
Peña flor.

Lo que se hace público, conforme 
a lo dispuesto en el articulo 88 de; 
vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales, para 
que en el plazo de quince días pue
dan presentar reclamaciones quienes 
creyeren tener algún derecho exigí- 
ble al solicitante por razón del con
trato.

Zaragoza, 4 de octubre de 1961. — 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

• • •
Núm. 4.792

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el dia 14 de los co
rrientes, acordó admitir para tomar 
parte en el concurso de méritos,para 
la provisión de la plaza vacante de 
Oficial Mayor, a los siguientes as
pirantes: ■

D. Angel Remón Jiménez.
D. Agustín García Rodríguez. .
G'. Ernesto García Arilla.
D. José-María Gascón, Burillo.
D. Manuel Abad Sanz.
O. Julio Peláyo Marracó.
D. José-Mario Corella Monedero.
D. Jesús García Montero.
D. Antonio Jiménez Hernández.
D. Manuel Bueno Monreal.
D. José-Antonio Martín Fernández;
D. Joaquín Lameiro Sanluis.
D. José Godoy Aguilar.
D. Antonio Martínez Blanco. 

por reunir todos ellos las . condicio
nes exigidas en la convocatoria.

Igualmente acordó aprobar la com
posición del Tribunal que ha dG juz
gar los méritos de jos concursantes,' 
el cual ha quedado constituido de la 
siguiente forma:

Presidente: D. Mariano Arribas 
Fuertes, Concejal del Excmo. Ayunta
miento, por delegación de la Alcal
día-Presidencia.

Vocales: D. Luis Aramburo Berbe- 
gal, Secretario general de la Corpo
ración; G. Aurelio Guaita Martorel, 
por el Profesorado Oficial del Esta
do; D. José María Picazo y G. de la 
Infanta, por la Dirección CeneraTde 
Administración Local, y D. Antonio 
Establés Zabalegui, por la Abogacía 
del Estado.

Secretario: D. Luis García Esteras, 
Jefe de la Sección de Gobernación 
del Excmo. Ayuntamiento.

Y de conformidad con lo precep
tuado en el Decreto de 10 de mayo 
de 1957, dicha lista de aspirantes y 
composición del Tribunal, se expone 
al público por un plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”, a efectos de reclamaciones 
por quienes se consideren perjudi
cados.

Lo que se hace público para gene- 
lal conocimiento.

Zaragoza, 15 de septiembre de 
1961.—El Alcalde-Presidente, Luis Gó
mez Laguna. — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Luis 
Aramburo.

Núm. 4.787

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso - Administrativo

Por “La Unión Algodonera Albaro- 
va Hermano*, S. L., domiciliada en 
Zaragoza, se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra 
acuerdo del Tribunal Económico-Ad
ministrativo de Zaragoza, de 29 de 
abril de 1961, desestimando reclama
ción contra liquidación provisional 
de la Administración de Rentas por 
impuesto de sociedades, ejercicio 
1958.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que tengan interés di
recto en el asunto y quieran coadyu
var en él a la Administración.

Zaragoza, 6 de octubre de 1961.— 
El Secretario del Tribunal, Julio To
rres.—VJ BJ: El Presidente, F. Gon
zález.

LECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos re

glamentarios se hallan expuestos al 
público en la Secretaria de cada Ayun
tamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documen
tos para 1962, podiendo presentar Jes 
vecinos contra aquéllos las reclama
ciones aue estimen pertinentes..

Expediente de habilitación de cré- 
. dito '

4.865. —Tabuenca 
4.809. —Terrer

Expediente de suplemento de crédito
4.796— .Sobradiel
4.800. —Tierga
4.805. —Tabuenca
4.806. —Pinseque
4.809. —Terrer
4.810. —Villadoz

Expediente de transferencia/ de 'pré- 
dito

4.800. —Tierga

Ljsta cobratoria de rústica
4.806. —Pinseque '

Lista cobratoria de urbana
4.806. —Pinseque

Proyecto de presupuesto extraordi
nario

4.806. —Pinseque

Proyecto de presupuesto ordinario
4.811. —Santa Cruz de Crio

Presu puest o ord i nario
4.806. —Pinseque

Núm. 4.766

BORDALBA

Durante el plazo reglamentario, a 
contar de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” d-e 
la provincia, se hallarán expuestos 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento los documentos que a 
continuación se expresan, para que 
puedan ser examinados libremente y 
reclamar de agravio quien se crea 
perjudicado:"

Ordenanzas para el arbitrio sobre 
rodaje o arrastre del vehículo por vías 
municipales.

Ordenanzas para el tránsito" de 
rodaje o arrastre de vehículos por vías 
municipales.

Bordalba, 4 de octubre de 1961. 
El Alcalde, (ilegible).
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Núm. 4.776

LONGARES

Aprobado por esta Corporacicm mu- " 
nicipal el pliego de condiciones para 
la subasta de enajenación de una par
cela de terreno sita en esta villa, en 
su calle de Badenas, sin número, de 
cincuenta metros cuadrados, propie-, 
dad de este Ayuntamiento, se anun
cia al, público por término de ocho 

•dias hábiles, a los efectos de lo dis
puesto en el articulo 24 del Reglamen
to de Contratación Municipal. .

De no presentarse reclamaciones, o 
resueltas las que, en su caso, se for
mulen, la enajenación referida tendrá 
lugar en subasta pública, bajo' el tipo 
en alza de 1.000 pesetas, y los lici- 
tadóres presentarán sus proposiciones, 
reintegradas con póliza de 6 pesetas, 
ajustadas al modelo adjunto, en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante los veinte dias hábiles a contar 

' del inmediato al en que aparezca este 
anuncio en. el “Boletín Oficial” de la 
provincia. *

La apertura de pliegos tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial a las 
once horas de la mañana del dia si
guiente al en que se cumplan los 
veinte, también hábiles, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde o de la del 
Teniente-Alcalde en quien delegue.

Los licitadores presentarán declara
ción de no estar afectados de incapa
cidad o incompatibilidad, y el res
guardo acreditativo de haber deposi
tado en la Caja municipal la cantidad 
de 30 pesetas como fianza provisio
nal, y, en su dia. la definitiva, hasta 
completar 60 pesetas.

Los anuncios. y demás gastos que 
se originen serán de cuenta del ad
judicatario.

Longares, 2 de octubre de 1961.— 
El Alcalde, José Mastral.

Modelo de proposición

D...... . natural y vecino de ....... , 
entejado del pliego de condiciones 
para la enajenación de Una parcela 
de terreno propiedad de! Ayuntamien
to'de la villp de Longares, en pública 
subasta, sita en la calle de Badenas, 
de dicha localidad, acepta tbdas y ca
da una de las condiciones y ofrece 
por dicha parcela la cantidad de ......  
pesetas (en letra) y ......  céntimos (en 
letra).

' Es adjunto resguardo de haber de
positado la cantidad de 30 pesetas, 
como garantía provisional, así como 
la declaración de no estar afectado de 
incapacidad e incompatibilidad.

. •• ' (Fécha y firma).

N’úm. 4.808

MOROS '

Por los plazos y-a Jos efectos re
glamentarios se hallarán expuestos 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to los documentos que a continua
ción se detallan, con objeto de -que 
puedan ser examinados por quien 
pueda interesarle y reclamar si hu
biere lugar. ' .

Documentos que se citan

Oidenanzas municipales por diver
sos conceptos.

Moros, 4 de octubre de 1961, —El 
Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.798

SAL1LLAS DE JALON

Por lo^ plazos y a los efectos re
glamentarios, se' hallan expuestos al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento los siguientes docu
mentos, pudiendo presentar los veci
nos contra ellos las reclamaciones q e 
estimen pertinentes.

Ordenanza sobre contribuciones es
peciales de servicio de alcantarillado.

Salillas, de Jalón, 6 de octubre de 
1961. — El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTICA

ÍDlWiSTRiCiON DE -

REQUISITORIAS
Bajo ajercibimiento de ser declarados re 

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no Drcscntarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicucíón 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y Agentas 
de la. Policía judicial procedan a *a 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los cr 
tirulos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 644 de la Ley ¿’e 
Enjuiciamiento Militar y de Marina.

Núm. 4.762

GIL GOMOLLON (Miguel), de 27 años 
de edad, soltero, camarero, hijo de 
Eustaquio y de Pilar, natural de Za-. 
ragoza, con domicilio en plaza San 
Lamberto, 7, 2.9, y en la actualidad 
en ignorado paradero, comparecerá 

dentro del término de diez dias ante 
el Juzgado de instrucción de Villajo- 
yosa para constituirse en prisión, en 
el sumario número 18 de 1961, sobre 
atentado.

» e » e

Núm. 4.807 •

GALAN ARMADA (Francisco), de. 42 
años de edad, casado, Agente comer
cial, h'jo de Manuel y de Leonor, 
natural de Madrid y vecino de Bil
bao, con domicilio último en Iturri- 
gorri, 14, bajo, comparecerá en el 
Juzgado de . instrucción de Vergara 
(Guipúzcoa), en término de diez 
dias, a fin de constituirse en prisión 
que le ha sido decretada en causa 
24 de 1961, por hurtos.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

N'úm. 4.782

JUZGAD O NUM. 2

Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por 
Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 2 de Zaragoza en méritos del 
sumario número 367 de 1961, por 
hurto de prendas, se cita al propie
tario de las siguientes prendas: Un 
bolso-maletín, azul,, de plástico, tipo 
extranjero; una cartera de mano, un 
skijama caballero completo, un pan
talón color crema de caballero, un 
pantalón “vaquero” de caballero, un 
impermeable de caballero, una toalla" 
felpa y un par de zapatos de señora, 
usados, que al parecer puede ser de 
un soldado de las Fuerzas Aéreas de 
los Estados Unidos en España, que 
presta sus servicios en la Base Aérea 
de Zaragoza, a fin de ser oído y ha
cerle, como Se les hace por la presen
te, el ofrecimiento de acciones del 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, con apercibimiento 
de que de no comparecer por término 
de cinco días, ni alegar justa causa 
que se lo impida, le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a cin
co de octubre de mil novecientos se
senta y uno. — El Secretario, Fran
cisco Solchaga.

Núm 4.781

1 JUZGADO NUM. 3

Anulación de requisitoria

Por la presente se cancelan y de-r 
jan sin efecto las requisitorias del 
procesado Julián Julián Piracés Es- 
cuer, que fue pubíicada en el "Bole7 
tin Oficial” de esta provincia núme
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ro 276, fecha 3 de diciembre de 1956, 
por la causa de. este Juzgado núme
ro 193 de 1956, sobre aprobación in
debida, toda vez que ha sido captu
rado. •

Jnmortal Ciudad de Zaragoza, seis 
de octubre de mil novecientos sesen
ta y uno. — El Juez de instrucción, 
(ilegible).

Núm. 4.821 . -

SOS DEL REY CATOLICO

D. Leonardo Salvo Bonafonte, Juez 
dc primera instancia ejerciente de 
la villa de Sos del Rey Católico y 
su partido;
Hago saber: Que en los autos de 

mayor cuantía tramitados en este 
Juzgado y de los que se va a hacer 
mención, aparece la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva, 
copiados literalmente, dicen asi:

"Sentencia.—En la villa de Sos del 
Rey Católico, a quince de noviembre 
de mil novecientos sesenta.— Vistos 
por el señor D. Wenceslao Diez Ar- 
gal, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido, los presentes 
autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía, tramitados en este Juzgado, 
entre partes, de la una, como de
mandante, D.? Leoncia Solana Casaus, 
con licencia de su esposo D. Manuel 
Gay Auria, mayores de edad, sin prO'- 
fesión especial y labrador, vecinos 
de Uncastillo, representados por el 
habilitado de Procurador D'. Bernabé 
Vitoria García, y dirigidos por el 
Letrado D. José María García Belen- 
guer; y de la otra, como demanda
dos, D.- Cristina Solana Casaus y su 
esposo, D. Jenaro Zarate Tirado, y 
D.? Casimira Solana Casaus y su ma
rido, D. Antonio Lear Pueyo, todos 
mayores de edad, las mujeres dedi
cadas a sus labores y los maridos 
labradores, representados por el ha
bilitado Procurador 0. Julio Sangorrin 
Bueno, y dirigido por el Letrado don 
Leoncio Oro Cuartero, sobre nulidad de 
ab intestato y otros extremos, y ...

Fallo: Que desestimando la excep
ción de falta de personalidad en el 
Procurador del actor por insuficien

cia de poder, debo de anular y anulo 
la escritura otorgada por el Notario 
de Ejea de los Caballeros con fecha 
once de marzo de mil novecientos 
cincuenta y nueve, número protoco
lar 322, debiendo -de declarar y de
clarando: a) Que el pacto instituido 
por los cónyuges Solana-Casaus en 
su capitulación matrimonial tiene 
plena validez jurídica, y que por lo 
tanto la heredera de sus bienes será 
hombrada por un pariente más cer- 

-cano dc la rama de cada uno de ,.os 
cónyuges, puestos de común acuerdo 
y en un acto, y si no llegaren a un 
acuerdo, lo designará el llamado 
“pariente egregio”, b) Que caso de 
que el apartado anterior no pudiera 
llevarse a efecto y una vez esto de
mostrado fehacientemente, tendrá 
plena validez el auto firme dictado 
por este Juzgado en expediente de 
declaración de herederos, cen fecha 
diecisiete de julio de mil nove
cientos cincuenta y nueve, con la sal
vedad de que D/ Cristina y D.a Casi
mira, o sus herederos, para entrar a 
la distribución de los bienes, debe
rán traer a colación lo que reci
biera de su madre, D.a María Casaus 
Frago. c) Que una vez firme esta 
sentencia, y hecha la designación 
de heredero por los parientes, o en 
su caso demostrada la imposibilidad 
de realizarla, levántese' la suspen
sión de los autos de prevención de 
ab intestato, entregando los bienes c 
sus legítimos herederos, previa ren
dición de cuentas del Administrador, 
d) Que no se hace expresa condena 
en costas. Asi por esta mi sentencia, 
lo pronuncio mando y firmo.—Wen
ceslao Diez Argal”. (Rubricado).

Fue publicada en el mismo día.
Contra dicha sentencia se interpu

so recurso de apelación ante la Ex
celentísima Audiencia Territorial de 
Zaragoza, por la representación de 
la parte actora, que fue admitido 
por providencia de 21 de noviembre 
citado.

Y en méritos a providencia de esta 
fecha, cumpliendo orden de la Supe
rioridad, he acordado librar el pre
sente para ■ su inserción en el “Bo
letín Oficial” de la provincia con ob

jeto de que sirva de notificación en 
forma a los herederos de D.- Casi
mira Solana Casaus, fallecida duran
te la tramitación • del dicho pleito, 
los cuales se desconocen, asi como 
su domicilio, y les sirva también de 
emplazamiento ante la Superioridád 
por virtud de dicha apelación, para 
que en el término de veinte días 
comparezcan ante la misma a hacer 
uso de su" derecho, si les conviniere, 
apercibiéndoles del perjuicio a que 
haya lugar si no lo hacen.

Dado en Sos del Rey 'Católico a 
veintiséis de septiembre de mil nove-' 
cientos sesenta y uno. — El secreta
rio, José García Garin. <
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Núm. 4.817

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS

. DE ANON 

, El Grupo Sindical de Colonización 
número 1.384, de Añón (Zaragoza), 
saca a concurso público las obras 
de construcción de una balsa y re
vestimiento de la acequia, según pro
yecto, por el tipo en baja de pese
tas 502.113’79.

El proyecto y condiciones se pue
den examinar en el domicilio de la 
Hermandad durante el plazo de 
quince dias hábiles a partir del día 
en que se publique en el “Boletín 
Oficial” de la provincia.

El importe del presente anuncio 
será por cuenta y a cuenta del ad
judicatario. .

Añón, 5 de octubre de 1961. — 
El Presidente del Grupo, Emiliano 
Pérez.

Imprenta del Hogar Pignatelli
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